
 

III TRAIL ENTRELOBOS 2026 

ROBLEDO DE SANABRIA 
 

 

La Asociación Cultural EL RECONCO, con la colaboración del EXCMO. AYUNTAMIENTO de 

PUEBLA DE SANABRIA y DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA, bajo la dirección 

técnica de SMARTCHIP organiza el III TRAIL ENTRELOBOS con arreglo al siguiente  

 

 

R E G L A M E N T O 
 

 

ART.1. LUGAR Y FECHA 

 

• Fecha: Domingo, 9 de agosto de 2026. 

• Hora de salida: 10:00 h. 

• Lugar: Plaza del Reconco, Robledo de Sanabria (Salida y 

Meta). 

• Tiempo límite: La prueba se cerrará tras 2 horas y 30 

minutos desde el inicio. Finalizado este plazo, los 

participantes quedarán fuera de la cobertura oficial. 

 

 

ART.2. MODALIDADES Y RECORRIDOS 

 

La competición se desarrolla por senderos y caminos de montaña en el entorno de Sanabria, 

contando con tres modalidades: 

 

• Trail Largo: Aproximadamente 15 km. 

• Trail Corto: Aproximadamente 11 km. 

• Marcha no competitiva (Senderismo): 7 km. 

 

Todos los recorridos estarán debidamente señalizados y la organización dispondrá de 

voluntarios, medios de apoyo y corredores escoba, comprometiéndose cada participante a 

obedecer las indicaciones que reciban. 

 

Los tracks oficiales estarán disponibles en las Redes Sociales de la prueba (Instagram) y en 

la web de SmartChip. 

 

 

ART.3. INSCRIPCIONES Y CUOTAS 

 

Las inscripciones se gestionarán exclusivamente online a través de la plataforma oficial: 

https://smartchip.es/. 

 

• Límite de dorsales: 200 participantes entre todas las modalidades. 

https://smartchip.es/


 

• Cierre de inscripciones: 7 de agosto de 2026 o al agotar dorsales. 

• Importante: La inscripción de Entrelobos incluye seguro, camiseta, bolsa del corredor 

y obsequios según clasificación. 

 

Tramo Fechas Cuota 

Primer plazo 06/04/26 al 14/05/26 18 €  

Segundo plazo 15/05/26 al 14/07/26 20 €  

Último plazo 15/07/26 al 07/08/26 22 €  

 

• Reconocimiento: Los participantes reconocen, bajo su responsabilidad, estar en 

condiciones físicas adecuadas para competir en la prueba. 

 

 

ART.4. CATEGORÍAS Y PREMIOS 

 

Se establecen las siguientes categorías masculinas y femeninas: 

• Absoluta. 

• Senior: 18 a 39 años. 

• Veteranos A: 40 a 50 años. 

• Veteranos B: 51 años en adelante. 

• Juveniles: Menores de 18 años (requiere autorización). 

 

Premios(12:30 h): Se entregarán trofeos a los tres primeros de la General Absoluta y al 

ganador/a de cada categoría. 

 

 

ART.5. CIRCUITOS: ZTS Y COMBINADA CERDIROCK 

 

1. Zamora Trail Series (ZTS): Las distancias de Trail Corto y Largo son puntuables para 

este circuito provincial. 

2. Clasificación Combinada: En alianza con la IV Kedada Trail Cerdirock (2 de agosto), 

se sumarán los tiempos de quienes participen en ambos eventos en distancias similares. 

Se premiará a los tres primeros clasificados masculinos y femeninos de la combinada. 

Cada prueba mantiene su reglamento independiente 

 

 

ART.6. RECOGIDA DE DORSALES, LOGISTICA Y SEGURIDAD 

 

• Recogida de Dorsales: Sábado 8 de agosto (18:00 a 19:30 h) y el día de la prueba 

(8:30 h hasta 30 min antes de la salida). 

• Avituallamientos: 
o Trail Largo: Km 5, Km 10 y Meta (sólido y líquido). 
o Trail Corto y Marcha: Un punto intermedio y Meta. 

• Cierre de carrera: El tiempo máximo para completar el recorrido es de 2:30 h. 

Superado este tiempo, el corredor queda fuera de cobertura. 

• Asistencia: Se dispondrá de servicio sanitario y ambulancia desde una hora antes del 

inicio. 



 

 

 

ART.7. COMUNICACIÓN DE RETIRADA 

 

Todo participante que por cualquier circunstancia se retire de la marcha, tiene la obligación 

de comunicar a la organización su retirada en la mesa del control de la prueba.  

 

 

ART.8. CIRCULACIÓN LIBRE  

 

Los participantes que por cuenta propia abandonen la marcha y pasen a circular por tramos 

fuera del recorrido, pasarán a circular fuera de la normativa y por lo tanto dejarán de estar 

cubiertos por las pólizas de seguros del evento, transitando por cualquiera de las vías, 

caminos o zonas urbanas bajo su completa responsabilidad. 

 

 

ART.9. COMPROMISO AMBIENTAL Y ÉTICO 

 

El Trail Entrelobos es una prueba de respeto 

absoluto a la naturaleza. 

• Queda prohibido arrojar basura, bajo 

pena de descalificación inmediata. 

• Es obligatorio respetar la propiedad 

privada, cultivos y ganado de la zona. 

• Se exige un comportamiento deportivo 

ejemplar y no violento. 

• Los participantes deberán respetar las 

disposiciones de las leyes 

medioambientales y más concretamente 

de la época estival en la que discurre la 

prueba. 

 

 

ART.10. MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN  

 

• No llevar dorsal colocado en la parte delantera, bien sujeto y el número bien visible, 

sin recortar ni doblar. La llegada a meta sin el dorsal, con él doblado o tapado, 

supondrá la descalificación del participante.  

• Realizar cualquier acción voluntaria que pueda dañar el medioambiente.  

• Manifestar comportamientos no deportivos y no respetuosos con los miembros de la 

organización, colaboradores, público y resto de participantes. 

• Realizar la inscripción con datos falsos o alterados.  

• Manifestar claros síntomas de malestar físico que pueda derivar en algún 

agravamiento de salud.  

• TODO PARTICIPANTE EN ESTA PRUEBA RECONOCE QUE ESTÁ EN PLENAS 

CONDICIONES DE SALUD PARA PODER REALIZARLA, NO OCULTANDO A LA 

ORGANIZACIÓN CUALQUIER ENFERMEDAD QUE LE IMPIDIERA HACERLA. 



 

 

 

ART. 11. CARRERAS INFANTILES 

 

Con el objetivo de fomentar el deporte entre los más pequeños y hacer partícipes a las 

familias, la organización celebrará diversas carreras infantiles en la zona de Meta (Plaza del 

Reconco) a partir de las 10:30 h. 

 

Se establecen las siguientes categorías estimadas según la edad: 

 

• Chupetines: Hasta 5 años (distancia simbólica). 

• Promesas: De 6 a 9 años. 

• Infantiles: De 10 a 13 años. (A partir de 14 años podrán participar en la modalidad de 

Trail Corto o Marcha bajo la categoría Juvenil especificada en el Art. 4). 

 

Condiciones de participación: 

 

1. Sin inscripción previa: No es necesario realizar ningún trámite en la plataforma online 

ni abonar cuota. Bastará con estar presente en la zona de salida cuando se realice el 

aviso por megafonía. 

2. Carácter lúdico: Las pruebas son no competitivas; el objetivo es el disfrute y la 

promoción del ejercicio físico. 

3. Responsabilidad: La participación de los menores queda bajo la exclusiva 

supervisión y responsabilidad de sus padres o tutores legales. 

4. Premios: Todos los niños y niñas recibirán un detalle o avituallamiento infantil al 

completar su recorrido. 

 

 

ART.12. SOLIDARIDAD 

 

Por cada dorsal inscrito, la organización donará un euro a la “Asociación Corriendo con 

el corazón por Hugo” y “La ilusión de Elisabeth”, entidades que apoyan la 

sensibilización sobre Enfermedades Raras y ayudan a los afectados, especialmente niños. 

 
 

 

ART.13. OTROS 

 

La organización se reserva el derecho de modificar el recorrido o suspender la prueba por 

causas meteorológicas o de fuerza mayor. La inscripción implica la aceptación del presente 

reglamento y la cesión de derechos de imagen para la promoción del evento. 


